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aplicable al presente caso, en virtud de que la pena 

convencional estipulada 'en la cláusula quinta del 

multicitado contrato es mucho muy superior a la obligación 

principal, consistente en el pago de la renta mensual. - 

- En efecto, la pena convencional pactada en el 

contrato de arrendamiento celebrado entre las partes del 

presente juicio, es de 

CND 

de lo anterior se puede o serva que la pena convelt~ 

estipulada en la cláusulla quinta del contrato de 

arrendamiento exhibido por 1 actora como documento base de 

Ta acción es superior en un X a la obligación principal, 

resultando con ello la nulidai e la citada cláusula, pero 

nunca modificarla para que\ Tedara conforme a lo 

preceptuado en el artículo 184 cIe1 Código Civil, como lo 

realizó la autoridad responsable. - - Así pues. es 

claro que la autoridad responsab\e v1çl& en perjuicio de 

mi representada. lo establecido or el articulo a del 

Código de Procedimientos Civiles p Distrito Federal. 

al dejar de resolver respecto de la cción,reconvencionista 

de nulidad ejercitada en contra de la.multIcitada cláusula 

quinta del contrato de arrendamiento en edtión.. 

De acuerdo a lo anterior. si tomamos en cuenta que el 

articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal establece que los jueces deberán dictar 

sus sentencias resolviendo todos los puntos controvertidos. 

cantidad de 

IIIIIIIIIIIIII Ahora bien, el monto de la renta qu 

mensualmente mi podedan e asciende a la cantidad 
sTiPezei 
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